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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5883 FARGALPI BALEARS, S.L.

Se convoca a los Socios a la Junta General de Socios que se celebrará en el
domicilio sito en la calle Eusebio Estada, 37-3.º, de Palma de Mallorca, código
postal 07004, el próximo día 28 de octubre de 2020, a las 16:30 horas, con el
siguiente

Orden del día

Primero.-  Examen  y,  en  su  caso,  aprobación  de  las  Cuentas  Anuales,
compuestas por el Balance de Situación, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y la
Memoria, del ejercicio económico iniciado el 1 de enero de 2019 y finalizado el 31
de diciembre de 2019, así como de la propuesta de aplicación del resultado.

Segundo.- Censura y, en su caso, aprobación de la gestión realizada por el
órgano de administración durante el ejercicio social iniciado el 1 de enero de 2019
y finalizado el 31 de diciembre de 2019.

Tercero.- Modificación, si procede, del procedimiento para convocar la Junta
General, para que se efectúe mediante carta certificada con acuse de recibo.

Cuarto.- Aprobación, si procede, de la modificación de la redacción del artículo
9º de los Estatutos Sociales, como consecuencia del punto anterior.

Quinto.-  Delegación  de  facultades,  si  procede,  para  elevar  a  público  los
acuerdos  que  se  tomen.

Sexto.- Ruegos y preguntas.

Séptimo.- Redacción, lectura y, en su caso aprobación del acta de la Junta o
designación de interventores al efecto.

De acuerdo con lo  dispuesto en los artículos 272 y  287 del  Real  Decreto
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Sociedades de Capital, a partir de la convocatoria de la Junta General, todos los
socios tendrán derecho a examinar y obtener en el domicilio social, el texto íntegro
de las modificaciones propuestas y del informe sobre las mismas, así como de la
documentación que ha de ser sometida a la aprobación de la Junta General y a
pedir la entrega o el envío inmediato y gratuito de dichos documentos.

Palma, 30 de septiembre de 2020.- La Administradora solidaria, María del
Carmen Piña Fuster.
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